


Señor  

JUEZ  26  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                               S.                                     D. 
 
REF: VERBAL -NULIDAD ABSOLUTA RAD. 2023-00444   

 

DEMANDANTE: CONJUNTO PORTAL DE MODELIA PH   

DEMANDADOS: FIFUACIARIA BOGOTA S.A. Y OTROS  

 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION    

 

JAIME RODRIGUEZ MEDINA, mayor y con domicilio en 

Medellín,   identificado civil y profesionalmente como aparece al final 

de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, 

respetuosamente manifiesto a su señoría, por medio del presente 

escrito y encontrándome dentro del término legal, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICION únicamente contra el 

numeral (2) y/o como lo indico el despacho (3.-) del auto de fecha 

21 de marzo de 2024 y, en subsidio apelación en caso de ser 

procedente, replica que sustento de la siguiente manera:  

 

De entrada, debe revocarse la providencia censurada, por las 

siguientes razones, veamos porque:  

 

a) La parte demandada fiduciaria Bogotá S.A. como vocera del 

Patrimonio Autónomo Portal de Modelia, a través de representante 

judicial, interpuso incidente de nulidad con fundamento en el 

numeral 8 del canon 133 del Codificado General del Proceso, que 

trata específicamente “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas…”. 

 

Del anterior incidente incoado por esta enjuiciada, mediante auto 

calendado 20 de octubre de 2023, el Despacho a voces del inciso 3 

del canon 129 del Codificado General del Proceso, dispuso correr 



traslado a las partes intervinientes, como se avizora del siguiente 

pantallazo:  

 

En suma, de lo anterior, una vez vencido el término anterior, 

nuevamente su señoría en proveído calendado 11 de enero de 2024, 

dispuso lo siguiente:    

 

 



b) Además de ello, el suscrito apoderado de la parte demandante, 

oportunamente y, dentro del término legal, presente REFORMA DE 

DEMANDA,  al tenor del artículo 93 del Estatuto General del 

Proceso y, remitido dicho escrito de reforma al correo institucional 

de este Despacho: cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, enviado el 

día 11 de septiembre de 2023, como se observa de la siguiente 

constancia: 

 

Así las cosas, atendiendo que no era posible señalar fecha y hora de 

que tratan los articulados 372 y 373 del Código General del Proceso, 

por encontrase prematura, dicha providencia objeto de repulsacion, 

habida cuenta que en primer lugar se encuentra pendiente por 

resolverse el incidente de nulidad interpuesto por la entidad 

encartada, por parte del Despacho  quien señalo fecha y hora para 

tal fin el día 4 de abril de 2024 a las 9:00 am, pues omitir dicha 

providencia y, su resolución del incidente de nulidad, es ir en 

contravía de sus propias decisiones y, fragante violación del debido 
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proceso y, derecho de contradicción frente a este acto procesal que 

le asiste a la parte legitimada para ello y, que se siente perjudicada 

motivo por el cual ejerció dentro de los términos y oportunidades 

procesales,  las herramientas determinadas en la ley procesal, pues 

independientemente que le asista razón o no, tiene derecho a 

ejercitarlas.        

 

En segundo lugar, tampoco era posible el señalamiento de tales 

audiencias, como quiera el Despacho aún no se ha pronunciado sobre 

el escrito de reforma de demanda interpuesto oportunamente desde 

hace mas siete meses, como se expuso en líneas anteriores, quedando 

pendiente su admisión y, traslado correspondiente determinado en la 

ley  a los aquí demandados en defensa de su debido proceso y derecho 

de contradicción (Num. 4 art. 93 C.G.P.).      

 

En este orden de ideas, sin entrar en mayores elucubraciones ni 

disquisiciones, bajo esta óptica el auto replicado esta enfilado a que 

se REVOQUE PARCIALMENTE en su integridad el numeral (2) 

y/o como lo indico el despacho (3.-), en lo demás permanezca 

incólume y, como consecuencia de ello, solicito respetuosamente se 

pronuncie sobre la reforma a la demanda oportunamente 

presentada.  

 

Cordialmente, 

  

De la Señora Juez,  

 
JAIME RODRIGUEZ MEDINA  

C.C. No. 79.982.236 de Bogotá. 

T.P. No. 213946 del C. S. de la J. 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 








